
La medida se adoptó por falta de
fundamentación en la decisión
apelada y por contrariar una 
cautelar vigente que prohíbe 
innovar sobre el bien mientras 
se analiza la posible copropiedad
derivada de una convivencia 
de 17 años.

Empleados públicos
de Córdoba: ¿cuándo
cobran los 
haberes de marzo?

Leyes y Comentarios
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El organismo había rechazado el
pedido, alegando la protección de
datos personales, pero la Justicia
determinó que la información 
solicitada no era de carácter 
sensible y le ordenó brindar detalles
sobre los letrados que intervienen
en acuerdos homologados en las
comisiones médicas.

JUSTICIA

Ordenan a la SRT
entregar 
información a la 
Caja de Abogados 

8A

La Corte Suprema de Justicia 
consideró que la justicia de La Rioja
incurrió en un injustificado rigor
formal al rechazar la 
apelación de la madre en una 
denuncia por abuso.

Revocan fallo que 
ordenaba la 
revinculación de una
niña con su padre 
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Unión convivencial:
suspenden entrega de
automóvil a heredera
hasta resolver juicio 
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EL  DIARIO DE 
LOS EMPRESARIOS
Y PROFESIONALES
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-El ministro de Economía le puso cifras al futuro acuerdo y dijo que, además, se negocian
otros US$50 mil millones de otros organismos multilaterales. 

-Sin embargo, el FMI sólo admitió que contempla un desembolso “considerable”. 

-Caputo buscó llevar calma al mercado cambiario que, sin embargo, operó con resultados
mixtos mientras el Banco Central siguió vendiendo reservas. 

-Milei insistió en que no habrá devaluación. 

-Fuerte apetito por los bonos dollar linked licitados ayer por Economía.

Acuerdo con el FMI: según Caputo, incluirá
US$20 mil millones sin restricciones, 
pero no convenció a los mercados

- Asumió la presidencia pro-témpore del espacio. 

- Ponderó la sinergia entre los tres mandatarios
provinciales, pese a pertenecer a fuerzas políticas
de distinto signo.

- Aprovechó para diferenciar ese trabajo conjunto de
las políticas nacionales respecto a la obra pública y
a la actividad fabril. 

- También reclamó el fin de las retenciones. 

- Pullaro hasta planteó la chance de conformar un
espacio político común

- Asimismo, recordó que en su momento 
gobernadores de las tres provincias apoyaron
proyectos claves de la Nación.

Región Centro: Llaryora cuestionó a Milei por 
recorte en obras y falta de política industrial 
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Luis Angulo, 
presidente del
TSJ, inaugura 
el Año Judicial 8A

Así lo revelaron los resultados de una
encuesta privada sobre la contratación
de personal en ese rubro.

PROFESIONALES

Expectativas de 
empleo en sector IT
estables aunque crece
la incertidumbre

11A

La actividad económica 
aumentó 6,5% 
en enero, 
según el Indec
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Acuerdo con el FMI: según Caputo, 
incluye US$20 mil millones de libre disponibilidad
pero no convenció a los mercados

E
l ministro de Economía, Luis
Caputo, anunció que Argen-
tina negocia un desembolso

de US$20.000 millones del Fondo
Monetario Internacional (FMI) y
una serie de recursos adicionales
provenientes de otros organismos
multilaterales.

El ministro precisó que se busca-
rán flujos adicionales del Banco
Mundial, del BID y de la CAF que
llevarían las reservas a unos
US$50.000 millones.

Caputo realizó el anuncio en la
apertura de la XXIII Conferencia
Anual sobre Regulación y Super-
visión de Seguros en América La-
tina celebrado en la Bolsa de Co-
mercio en un intento de apaci-
guar el nerviosismo del mercado
financiero.

El jefe del Palacio de Hacienda
reveló que el miércoles mantuvo
una conversación con la directo-
ra Gerente del FMI, Kristalina Ge-
orgieva, en la que acordó dar a
conocer el monto que se negocia.

La decisión se tomó porque aún
restan varios pasos burocráticos
que pueden demandar “varias se-
manas”.

“Sumando BID, BM y CAF va-
mos a estar en torno a los
US$50.000 millones de reservas
brutas. La base monetaria es de
US$25.000 mil millones al dólar
oficial y al cambio libre es de
US$20.000. Entonces, vamos a
tener más del doble de reservas
que de base monetaria”, afirmó
el ministro para dar cuenta de la
solidez del programa que se ne-
gocia.

En ese sentido, afirmó: “El nivel
de respaldo que en unos días ten-
drán los pasivos del Banco Central
no lo hemos tenido nunca. Ni si-
quiera en la convertibilidad y ade-
más con superávit fiscal”.

“A pesar que no puedo dar deta-
lles de lo que es el resto del acuer-
do, me parecía importante decir
de qué montos estábamos hablan-
do y que implica el nuevo acuer-
do”, señaló Caputo, lo cual revela
el nivel de preocupación que había
en el gobierno.

El ministro precisó que la com-
pra de las letras intransferibles que
el Tesoro le comprará al Banco
Central con la plata que recibirá
del FMI se hará “a valor del merca-
do”, con lo cual calculó “que en el
margen habrá una caída de la deu-
da bruta”.  

“Con esto vamos a terminar con
el stress del dólar en la Argentina
porque no vamos a volver al déficit
fiscal”, insistió el ministro.

Asimismo, enfatizó que “el
acuerdo debe ayudar a comprimir
el riesgo país y con eso Argentina
pueda volver a los mercados para
refinanciar el capital de los próxi-
mos vencimientos”.

Caputo también apuntó a la
oposición de querer desestabilizar
al gobierno.

“A raíz de lo que ha venido acon-
teciendo en las últimas dos sema-
nas. Cuando veo ‘corrida cambia-
ria o crisis’, me sorprendo. Desde
que nosotros llegamos en 14 me-
ses el tipo de cambio se movió
15%. Me parece un poco raro que
sea una corrida”, indicó el funcio-
nario.

Caputo enfatizó que “hay una
intención de desestabilizar al Go-
bierno de Milei. Hay una necesi-
dad y urgencia de desestabilizar.
La oposición lo hace organizando
cosas como lo que hicieron en las
últimas dos semanas”.

A raíz de este escenario, Caputo
reveló que habló con Georgieva
para intentar llevar calma.

Libre disponibilidad
El Gobierno salió a asegurar que
todos los dólares que envíe el FMI
serán de libre disponibilidad una
vez que formen parte de las reser-
vas del Banco Central. Además, el
equipo económico espera un des-
embolso más amplio de lo habitual
para este tipo de programas como
primer paso del nuevo acuerdo,
una vez que consiga la luz verde
del directorio.

El anuncio de que la libre dis-
ponibilidad de las divisas implica
una novedad decisiva, ya que una

de las incógnitas más grandes
que sobrevolaban el mercado te-
nía que ver con los límites que el
programa con el FMI le daría al
uso de las divisas. “Siempre nues-
tra postura fue hablar de dólares
usables, no de fantasía”, graficó
una fuente oficial con conoci-
miento cercano de las negocia-
ciones con el fondo. El organis-
mo, de todas formas, no validó
ayer el monto o utilización que
podría hacer el Gobierno de esos
dólares.

Horas después, el presidente Ja-
vier Milei especificó que esos dóla-
res podrán ser utilizados por el
Central a discreción y que el pro-
grama no incluirá limitaciones de
ese tipo.

Otra cuestión decisiva es la se-
cuencia de llegada de los desem-
bolsos. En conferencia de prensa,
la portavoz del FMI, Julie Kozack,
aseguró que todos los programas
que firma el organismo tienen des-
embolsos por etapas, que es algo
que también forma parte del tira y
afloje habitual con el staff y que
también terminará por decidir el
directorio.

Las conversaciones entre Bue-
nos Aires y Washington se acelera-
ron y según aseveró el jefe del Pala-
cio de Hacienda, la directora ge-
rente del FMI, Kristalina Georgie-
va, accedió a flexibilizar las cláusu-
las de confidencialidad sobre las
que se desarrollaban las negocia-
ciones. Caputo mencionó que el
acuerdo con el staff ya fue alcanza-
do y que resta la instancia final del
board, algo que tendrá lugar en al-
gunas semanas.

Otros fondos
“Con lo que estamos pidiendo al
fondo, más lo que va a entrar de
BID, Banco Mundial y CAF vamos
a estar en torno a las 50 mil millo-
nes de dólares de reservas brutas”,
resumió Caputo ante la Bolsa de
Comercio. Considerando que las
reservas brutas actualmente ron-
dan los US$26.250 millones, impli-
caría que el paquete completo fi-
nanciaría al BCRA por cerca de
US$24.000 millones.

El Gobierno fue mucho más
prudente para dar pistas sobre el
contenido del acuerdo, más allá
del monto en cuestión. Milei sola-
mente aseguró que será un deba-
te “inmaterial” hablar de cuestio-
nes cambiarias porque los pesos
de la base monetaria amplia que-
darán respaldados por los
US$50.000 millones de reservas
brutas que espera alcanzar el Po-
der Ejecutivo. Tampoco hubo
precisiones sobre de qué forma se
liberarían el cepo o qué clase de
modificaciones al esquema cam-
biario estarán explicitadas en el
acuerdo. “Depende de cómo es-
tructuran los desembolsos”, res-
pondió Milei en una entrevista
con radio El Observador.

Licitación de deuda
La demanda de bonos atados al
dólar oficial se disparó en medio
de la volatilidad cambiaria, la caída
de las reservas y la falta de precisio-
nes sobre el acuerdo con el FMI.

La secretaría de Finanzas infor-
mó que fueron adjudicados $1,1
billón en bonos dollar linked en
la licitación de ayer jueves que

El ministro de Economía le puso cifras al futuro acuerdo y dijo que además se negocian otros 
US$50 mil millones de otros organismos multilaterales. Sin embargo, en el fondo sólo admitieron 
que se contempla un desembolso “considerable”. Caputo buscó llevar calma al mercado cambiario que, 
sin embargo, operó con resultados mixtos mientras el Banco Central siguió vendiendo reservas. 
Milei insistió en que no habrá devaluación. Fuerte apetito por los bonos dollar linked licitados ayer por Economía

incluyeron tasas negativas y a la
par, mientras que en la anterior su-
basta habían quedado desiertos.

Los analistas del mercado ad-
virtieron en la previa por pérdida
de apetito de títulos largos a tasa
fija que mostraban los inversores
y un mayor demanda por instru-
mentos al tipo de cambio oficial.
El impacto de las expectativas de
una eventual devaluación cambió
los incentivos en el mercado y eso
se reflejó también en que el Ban-
co Central perdió US$1.445 millo-
nes en las últimas ocho ruedas
operativas.

Finanzas anunció que en la lici-
tación de ayer adjudicó $6,285 bi-
llones, luego de recibir ofertas por
$8,274 billones. Eso implicó un
refinanciamiento del 100,2% so-
bre los vencimientos que opera-
ban ayer, informó la secretaría de
Finanzas que comanda Pablo
Quirno.

La consultora Outlier resaltó
que la oferta de instrumentos ata-
dos al tipo de cambio oficial pue-
de ayudar a mermar el ritmo de
ventas que mostró el Banco Cen-
tral en las últimas ruedas. “La
aparición de una oferta nueva de
un instrumento DL en la licita-
ción de hoy (por ayer) suma ofer-
ta al mercado de cobertura de dó-
lar oficial, ayudando a que la baja
de implícitas de los futuros se
acelere y se achique el diferencial
con la tasa en pesos. Lo cual, a la
no tan larga explica la caída de la
demanda privada de divisa en el
mercado oficial”, resaltaron.

Mercado
Después del ascenso de los dólares
alternativos por encima de 1.300
pesos y la caída experimentada por
acciones y bonos el miércoles, el
ministro de Economía Luis Caputo
decidió ayer por la mañana salir a
calmar las aguas del mercado fi-
nanciero doméstico antes de la
apertura.

La decisión de anunciar el mon-
to que desembolsaría el fondo se
tomó después de que el titular del
Palacio de Hacienda conversó con
Georgieva, en lo que se interpreta
como un intento por apaciguar la
tensión que se viene registrando
en los mercados de cambio. El mi-
nistro destacó la importancia de
los respaldos y señaló que no le
preocupa la volatilidad.

Al cierre, los bonos Globales en
dólares de Argentina promediaron
una mejora de 0,5% en el exterior,
mientras que el riesgo país medido
por JP Morgan recortó seis unida-
des a 762 puntos básicos.

Los ADR y acciones de compañí-
as argentinas que son negociados
en dólares en Wall Street termina-
ron con cifras negativas tras un co-
mienzo alcista, arrastrados por la
tendencia de Wall Street, donde
sus indicadores restaron entre
0,3% y 0,5%. Los papeles banca-
rios, que iniciaron la rueda con un
alza de hasta 5%, pasaron al pro-
mediar la sesión a ser operados
con un descenso en torno al 3 por
ciento.

El índice S&P Merval de la Bolsa
de Comercio de Buenos Aires, que
inició con una suba de 2%, cerró
con una pérdida de 1,1%, en los
2.412.081 puntos.
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Región Centro: Llaryora cuestionó 
a Milei por recorte en obras
y falta de política industrial 

E
l gobernador de Córdoba,
Martín Llaryora, asumió
ayer jueves la presidencia

pro-tempore de la Región Centro,
acto que aprovechó para ponde-
rar el trabajo conjunto con los
mandatarios de Santa Fe y Entre
Ríos, que también integran ese
espacio, al tiempo que se despa-
chó con duras críticas contra el
Gobierno nacional.

En el marco de su alocución,
Llaryora destacó el valor de la
unidad interprovincial en un con-
texto nacional de crisis. “En una
Argentina en crisis, en la que se
premian la grieta y la pelea, que
es también una forma de cons-
trucción política, hemos demos-
trado que podemos trabajar jun-
tos más allá de los partidos políti-
cos”, afirmó.

El cordobés trazó un paralelis-
mo entre la Región Centro y la
Unión Europea, asegurando que
la consolidación del bloque es un
proceso de largo plazo.

En ese sentido, subrayó el rol de
los jóvenes como actores clave
para fortalecer el acuerdo inter-
provincial y reivindicó el federa-
lismo, aunque con críticas al mo-
delo actual.

“El federalismo es hoy en Ar-
gentina más un nombre que una
realidad. Es un país que tiene
más principios unitarios, ligados
a los lobbies de la Capital Fede-
ral”, dijo.

Llaryora cuestionó la falta de
diálogo del Gobierno nacional
con los sectores productivos y cri-
ticó las políticas industriales del
presidente Javier Milei.

“No se puede hacer política in-
dustrial sin hablar con los indus-
triales, sin consensuar”, sostuvo,
advirtiendo sobre los riesgos de

una apertura comercial desregu-
lada.

Asimismo agregó: “Nosotros
nunca vamos a estar de acuerdo
con una economía cerrada. No lo
queremos. Pero la economía
abierta tiene que ser táctica, inte-
ligente y planificada. Porque si
no, vamos a perder miles de pues-
tos de trabajo y millones de dóla-
res en importaciones de cosas
que podríamos fabricar en Argen-
tina”.

Además, recordó la posición de
la Región Centro en la discusión
de la ley “Bases”, destacando el re-
chazo a la aplicación de retencio-
nes al valor productivo. “Acompa-
ñamos al Gobierno nacional en lo

que creíamos necesario, pero hu-
bo cosas en las que no pudimos
acompañar. Si nos hubieran pues-
to las retenciones al 15%, habría
muchos portones cerrados”, ad-
virtió.

El Gobernador también enfati-
zó la necesidad de inversión en
infraestructura, marcando dife-
rencias con la situación del Área
Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA).

“En el AMBA hay muchas cosas
solucionadas, pero los que veni-
mos del interior sabemos que los
números no dan para que llegue
una ruta, la luz, ni la salud... Y por
eso, no los podemos dejar solos”,
subrayó.

Por último, Llaryora reclamó la
falta de avances en proyectos estra-
tégicos para la producción regional,
como la Hidrovía. “Es increíble que
hayan pasado dos gobiernos y no
hayan solucionado el tema de la Hi-
drovía”, señaló, dejando en claro
que la Región Centro continuará de-
mandando medidas concretas para
el desarrollo del interior del país.

Pullaro y un frente político
El gobernador de Santa Fe, Maximi-
liano Pullaro, sorprendió ayer al insis-
tir en la posible conformación de un
espacio político común entre las pro-
vincias que integran la Región Cen-
tro, más allá de que cada uno perte-
nezca a una fuerza política diferente.

El Estimador Mensual de Actividad
Económica (EMAE) registró un au-
mento de 6,5% en enero de 2025,
con respecto a igual mes del año
pasado, y de 0,6% con respecto a
diciembre de 2024, según el Insti-
tuto Nacional de Estadísticas y
Censos (Indec).

Según el organismo, diez de los
sectores de actividad que confor-
man el EMAE registraron aumen-
tos, entre los que destacan "Inter-
mediación financiera" (25,7%

interanual), y "Comercio mayoris-
ta, minorista y reparaciones"
(11,3% interanual) con las mayores
subas.

"Comercio mayorista, minorista
y reparaciones" fue, a su vez, el ru-
bro con mayor incidencia positiva
del EMAE, seguido por "Interme-
diación financiera" e "Industria
manufacturera" (6% interanual).

Por el lado de caídas, cinco sec-
tores registraron bajas, entre los
que destacan "Pesca" (3,8% inter-

anual) y "Hoteles y restaurantes"
(2,8% interanual).

"Administración pública y de-
fensa, planes de seguridad social
de afiliación obligatoria", con 1,7%
internanual, y "Otras actividades
de servicios comunitarios, sociales
y personales", con 2,6% inter-
anual, fueron las actividades con
mayor incidencia negativa.

Sumadas ambas con "Pesca" y
"Hoteles y restaurantes" le restan
0,22 puntos porcentuales (p.p.) al

crecimiento interanual del EMAE.
Después de conocerse el dato, el

presidente Javier Milei, usó su
cuenta de X para enrostrarle el da-
to a la ex vicepresidente Cristina
Fernández. “Che Cristina... Sacá
del medio. Fin”, escribió.

Estimaciones privadas
En diciembre, el Indec había mos-
trado un repunte marcado de 0,5%
en la variación mensual (en com-
paración a noviembre), lo que

mostró que 2024 finalizó con un
envión en la actividad que dejó un
piso inercial para el primer trimes-
tre del actual, que en las consulto-
ras estiman entre 2,7% y hasta algo
más de tres por ciento.

La mala performance de la
construcción y la industria manu-
facturera informada por el Indec
puso en duda la continuidad de la
tendencia, pero finalmente, con-
trario a lo que se esperaba, el or-
ganismo de estadísticas mostró
una aceleración del crecimiento,
con el repunte de 0,6% mensual
en enero.

Asumió la presidencia pro-témpore del espacio. Ponderó la sinergia entre los tres mandatarios provinciales,
pese a pertenecer a fuerzas políticas de distinto signo. Aprovechó para diferenciar ese trabajo conjunto 
de las políticas nacionales respecto a la obra pública, a la actividad fabril y reclamó el fin de las retenciones.
Con todo, recordó que los tres gobernadores, en su momento, apoyaron proyectos claves de la Nación. 
Pullaro hasta planteó la chance de conformar un espacio político común

La actividad económica aumentó 6,5% en enero, según el Indec

Desde el año pasado, Juan
Schiaretti, respaldado por Mar-
tín Llaryora, viene trabajando
en la construcción de Hacemos,
un nuevo partido político nacio-
nal. Recibió apoyo de algunos
dirigentes en las distintas pro-
vincias, pero ayer jueves el radi-
cal Pullaro se pronunció a favor
de la creación de un nuevo “es-
pacio federal”, desde la Región
Centro.

El mandatario radical santafesi-
no fue el primer gobernador en
avalar el intento de los cordobe-
ses de construir una alternativa
política distinta a la de los liberta-
rios y el kirchnerismo, los dos ex-
tremos que hegemonizan el
agrietado escenario político na-
cional.

En el acto realizado en el Cen-
tro Cultural ATE-Casa España de
Santa Fe de la capital santafesina,
en el cual Pullaro le traspasó a
Llaryora la presidencia pro-tem-
pore de la Región Centro, el diri-
gente radical brindó una fuerte
definición política importante.

“Nosotros coincidimos mucho
con el modelo de gestión del Go-
bierno de Córdoba. Por supuesto
también con el de Entre Ríos, pe-
ro tiene menos tiempo en el mo-
delo. Hoy el partido Hacemos con
el cual se identifican el goberna-
dor Llaryora y el exgobernador
Schiaretti ha ingresado al frente
político Unidos en Santa Fe. Es el
partido número 11 de nuestra
alianza en la provincia”, arrancó
diciendo el radical Pullaro, con
Llaryora y el gobernador de Entre
Ríos, Rogelio Frigerio (PRO), en el
mismo escenario.

Pullaro fue más allá. Habló de
impulsar desde el interior una
nueva alternativa política a nivel
nacional, algo que viene prego-
nando Schiaretti, con el apoyo de
Llaryora.

“Nosotros tenemos una espe-
ranza muy grande de que los par-
tidos que hoy gobiernan las pro-
vincias de la Región Centro poda-
mos tener un programa de gobier-
no común. Lo cual no significa
que ninguno de nosotros (los tres
gobernadores presentes) lo enca-
bece, pero una idea común de que
salgan a representar y defender a
quienes trabajan y a quienes pro-
ducen en nuestro país. Porque
hay muchos que dicen defender-
lo, pero lamentablemente cuando
miramos sus políticas públicas no
lo hacen”, lanzó el gobernador de
Santa Fe.

PRENSA CBA
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L
as últimas noticias sobre la
salud del papa Francisco
impulsaron la demanda de

experiencias turísticas vincula-
das a su vida y obra. Desde reco-
rridos temáticos por los princi-
pales sitios de Buenos Aires,
donde nació y transcurrió su in-
fancia, a visitas guiadas por el
Vaticano, cada vez son más los
viajeros que buscan seguir los
pasos del primer papa america-
no y máximo referente de la igle-
sia Católica.

En este contexto, Civitatis, com-
pañía de venta de visitas guiadas y
excursiones en español por todo el
mundo, registró un aumento sig-
nificativo en las reservas de tours
dedicados a la vida del papa Fran-
cisco tanto en Argentina como en
Italia.

“El auge del turismo religioso
impulsado por el papa Francisco
demuestra que su legado sigue
vigente y continúa inspirando a
personas de todo el mundo. Los
viajes temáticos son una tenden-
cia en alza, y las experiencias
centradas en la figura del santo
padre combinan historia, espiri-
tualidad y compromiso social,
generando un impacto significa-
tivo en quienes las realizan”, se-
ñaló Nicolás Posse, country ma-
nager de Civitatis Argentina y de
Business Development para Chi-
le y Uruguay. 

“En los últimos meses, la de-
manda del tour del papa Francisco
por Buenos Aires que ofrece nues-
tra plataforma, aumentó más de
30%. También se registró un nota-
ble incremento de reservas en to-
das las experiencias relacionadas
con la sede papal del Vaticano y su
entorno, lo que demuestra que su

influencia trasciende el ámbito re-
ligioso y se ha convertido en un
motivo de viaje tanto para creyen-
tes como para quienes valoran su
trayectoria y enseñanzas”, agregó
Posse. 

Entre los recorridos vinculados
con el sumo pontífice más busca-
dos por los viajeros a través de la
plataforma de Civitatis, se desta-
can los siguientes:

Buenos Aires - Tour sobre los orígenes
del papa Francisco 
El tour del papa Francisco por
Buenos Aires, su ciudad y epicen-
tro de las experiencias dedicadas
a su vida temprana y su camino
dentro de la Iglesia, gana cada vez
más adeptos. Esta experiencia,
que ofrece la plataforma, permite
recorrer el camino de Jorge Bergo-
glio antes de convertirse en el pri-
mer papa americano, acompaña-
do de un guía experto en su vida y
obra.

El circuito, que se inicia en el ba-
rrio de Flores, su lugar de naci-
miento y primeros años junto a sus

padres y cuatro hermanos, con-
templa la visita a los edificios don-
de tomó los primeros sacramentos

que despertaron su vocación reli-
giosa; los sitios que frecuentaba en
su juventud; el origen de su pasión

por el fútbol en el Club Atlético
San Lorenzo de Almagro y la igle-
sia de San Francisco de Asís, don-
de conoció la orden franciscana a
partir de la cual eligió su nombre
papal. Además, el itinerario in-
cluye la basílica San José de Flo-
res, donde decidió consagrar su
vida a Dios a los 17 años, y la Ca-
tedral Metropolitana de Buenos
Aires, donde miles de personas se
reunieron para esperar los resul-
tados del cónclave en el que fue
elegido sucesor del papa Bene-
dicto XVI. 

Vaticano - Visita guiada por la sede
del pontificado
El Vaticano es la sede de la Iglesia
Católica y hogar del papa Francis-
co desde 2013 y uno de los tours re-
ligiosos más demandados del mo-
mento son los que contemplan la
visita guiada a la basílica de San
Pedro, los Museos Vaticanos y la
Capilla Sixtina.

Estos recorridos guiados ofre-
cen acceso preferencial a los mu-
seos que albergan la mayor colec-
ción de arte de la iglesia Católica,
incluidas esculturas, pinturas y
otras obras de distintas épocas,
así como a la plaza y basílica de
San Pedro y la Capilla Sixtina para
apreciar los frescos de Miguel Án-
gel, entre otros sitios emblemáti-
cos como las galería de los Mapas,
los Candelabros y los Tapetes; el
Patio de la Piña y las estancias de
Rafael y Apartamentos Borgia, en-
tre otros. Durante este año, por el
jubileo, también incluyen la posi-
bilidad de ingresar por la Puerta
Santa.

Vaticano - Audiencia con 
el papa Francisco
Una de las experiencias más bus-
cadas por los viajeros y en espe-
cial, por los fieles de la iglesia cató-
lica es la audiencia con el papa
Francisco, encuentros en los que
pueden ver y escuchar al papa en
la plaza de San Pedro acompaña-
dos por un guía especializado,
quien se ocupa de explicar la rele-
vancia histórica de la Santa Sede y
sus principales papas, además de
los aspectos más importantes de
las imponentes e icónicas plaza y
basílica de San Pedro.

Cabe destacar que las audien-
cias públicas con el Papa son gra-
tuitas, pero se puede contratar un
servicio por la visita guiada, asis-
tencia, gestión de la reserva y
transporte.

Por supuesto, estas visitas están
sujetas a la salud y disponibilidad
del sumo pontífice, pero siguen vi-
gentes en el calendario.

Asís (Italia) - Visita a la Basílica 
cuyo nombre inspiró al papa

El Papa eligió el nombre de
Francisco en honor a San Francis-
co de Asís, el santo de la pobreza y
la humildad. En esta ciudad me-
dieval, los viajeros pueden recorrer
la basílica de San Francisco de
Asís, donde descansan los restos
del santo, que ha sido un punto de
peregrinación para el Papa. Tam-
bién pueden optar por hacer el
sendero franciscano, un recorrido
por los paisajes y monasterios rela-
cionados con la espiritualidad
franciscana.

Cada vez más viajeros se suman
a los recorridos inspirados 
en el papa Francisco 
Una plataforma online de visitas guiadas, excursiones y actividades en español
reportó un crecimiento en la demanda de experiencias inspiradas en la figura
del Sumo Pontífice en destinos que van desde Buenos Aires al Vaticano
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C
reado por la Consejería de
Turismo de la Embajada de
España en Buenos Aires

con el objetivo de reafirmar su li-
derazgo turístico y con un guiño a
la excelencia de su gastronomía, el
festival Tapeando llega con su
cuarta edición con establecimien-
tos que ofrecerán tapas para vivir
la experiencia española del tapeo
en Argentina. 

Córdoba además de Buenos Ai-
res, Mendoza, Rosario volverán a
participar de Tapeando, y este
año se suma también Mar del Pla-
ta, una gran incorporación que,
con su desarrollada gastronomía y
el mar argentino de escenario, re-
plicará el espíritu costero y los sa-
bores típicos de muchas ciudades
españolas.

Al igual que en ediciones anterio-
res, en las que ganaron los restau-
rantes Ajo Negro en 2023 y Las Pa-
triotas en 2024, se desarrollará el
Concurso de la Tapa, que será fede-
ral. Todos los restaurantes de cual-
quiera de las ciudades que estén en
Tapeando podrán participar y será
el público, en esta ocasión, el que
decida cuál es la mejor tapa. 

La dinámica será por medio de
una votación online y los comen-
sales podrán elegir su tapa preferi-
da y la más votada será la ganado-
ra, otorgándole al restaurante cre-
ador el galardón de Mejor Tapa de

Tapeando 2025. Todos los votan-
tes participarán en un sorteo por
dos pasajes a España. Level, PAX y
Almundo serán parte de los pre-
mios en el Concurso de la Tapa
con experiencias y beneficios tanto
para el comensal ganador como
para el restaurante elegido.

Banco Santander Argentina se
suma como sponsor principal del
evento y durante los fines de sema-
na del evento (5 y 6, y 12 y 13 de
abril), los clientes podrán acceder
a 20% de descuento con un tope de
reintegro de $4.000 por transac-
ción, pagando desde la app San-
tander con MODO con Tarjetas
Santander Visa de débito y crédito.

Otros sponsors oficiales son La
Fuerza Vermouth y Valientes x La
Fuerza; sidra artesanal Txapela; si-
dra Juliá & Echarren; Vinos Natu-
rales de Santa Julia y aceite de oliva
extra virgen Zuelo.

Andes Origen, la cerveza oficial
de esta edición, estará también
presente con sus últimos lanza-
mientos: la nueva receta de Andes
Origen Rubia y Andes Origen Oro,
su variedad más liviana del porta-
folio.

Durante todo Tapeando 2025,
Bigbox ofrecerá paquetes exclusi-
vos de "Rutas de Tapas" en pre-
venta para que los asistentes ar-
men su propia experiencia gastro-
nómica y recorran distintos bares y
restaurantes.

Además, PAX ofrecerá un pro-
mocode exclusivo para quienes
adquieran su asistencia al viajero
con destino a España, facilitando a
los asistentes una mejor experien-
cia de viaje.

Como todos los años, se podrán
encontrar los mapas interactivos
en @tapeando.ar y https://tapean-
do.com.ar/

ICONO. La tapa es un clásico de la gastronomía española.

Santo Domingo, la capital de la
República Dominicana, no es sólo
un destino turístico, es una expe-
riencia sensorial en la que la histo-
ria se funde con la modernidad y
la cultura vibra en cada rincón. En
este contexto, la prestigiosa edito-
rial Assouline presenta Santo Do-
mingo, un libro que invita a reco-
rrer la ciudad desde una perspec-
tiva única, con textos del ministro
de Turismo, David Collado, y la
experta cultural Rosanna Rivera,
complementados por la evocado-
ra fotografía de Aline Coquelle.

Considerada la ciudad europea
más antigua del Nuevo Mundo,
Santo Domingo es un museo al ai-
re libre que conserva con orgullo
su zona colonial, un Patrimonio
de la Humanidad por la Unesco
donde cada calle adoquinada
cuenta una historia. 

Su impresionante arquitectura
colonial, como la majestuosa Ca-
tedral Primada de América y la
Fortaleza Ozama, refleja siglos de
historia que han marcado la iden-
tidad del Caribe. Sin embargo, es-
ta metrópoli caribeña es mucho
más que su pasado: es una capital
cosmopolita donde el diseño, la
gastronomía y el arte contempo-
ráneo conviven en armonía con la
herencia colonial.

Santo Domingo vibra con la
energía de su gente y la diversidad
de experiencias que ofrece, reple-
tos de cafeterías bohemias, res-
taurantes de alta cocina y espacios
culturales que reflejan la evolu-
ción de la ciudad. 

El libro Santo Domingo captura
no sólo la esencia arquitectónica
de la ciudad, sino también su di-
namismo cultural. Desde sus fes-
tivales internacionales hasta su vi-
brante escena gastronómica, la

capital dominicana es un crisol de
influencias que han dado forma a
su identidad. En sus páginas, se
exploran lugares emblemáticos
como el Malecón, un paseo marí-
timo donde la brisa del Caribe se
mezcla con la energía de la vida
nocturna, y enclaves icónicos co-
mo la Plaza de España, que ofrece
una vista incomparable del Alcá-
zar de Colón.

La ciudad es también el epicen-
tro de la moda y el entretenimien-
to en el Caribe. Desde las pasare-
las de diseñadores emergentes
hasta los festivales de música que
congregan a artistas de renom-
bre, Santo Domingo es una plata-
forma vibrante para la expresión
creativa. 

Además de su legado histórico,
es cuna de figuras influyentes que
han dejado huella en el mundo,
como el legendario diseñador Os-
car de la Renta y destacados músi-
cos, escritores y cineastas que
continúan proyectando el alma
dominicana en el ámbito interna-
cional. Con una narrativa envol-
vente y una impresionante cura-
duría visual, Santo Domingo se
suma a la reconocida colección
"Travel Series" de Assouline, rea-
firmando el atractivo de la capital
dominicana como un destino de
lujo y cultura. 

Con un total de 288 páginas y
más de 200 ilustraciones, esta obra
no sólo rinde homenaje a la histo-
ria y al presente de la ciudad sino
que también proyecta su vibrante
futuro como uno de los destinos
más fascinantes del Caribe.

Para comprar el libro Santo
Domingo y sumergirse en la ma-
gia de esta ciudad, se puede acce-
der al sitio: https://www.assouli-
ne.com/products/santo-domingo

Un viaje entre el arte y la cultura 
de Santo Domingo, en un libro 

El evento, que hace honor a la costumbre española de salir de tapas, 
se desarrollará del 4 al 13 de abril en más de 70 espacios gastronómicos 
de esta ciudad, Buenos Aires, Mendoza, Rosario, y Mar del Plata

Festival Tapeando 2025
vuelve a incluir a Córdoba
en su ruta por el país
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L
a Corte Suprema de Justicia
de la Nación hizo lugar a una
queja, declaró procedente

un recurso extraordinario y anuló
una resolución que ordenaba rea-
nudar el vínculo entre una menor
y su padre, quien había sido de-
nunciado por abuso sexual. El fa-
llo del Máximo Tribunal se basó
en que la Justicia local incurrió en
un "injustificado rigor formal" al
rechazar una apelación presenta-
da por la madre de la niña. Como
consecuencia, el caso deberá re-
gresar al tribunal de origen para
que se dicte un nuevo pronuncia-
miento.

Denuncias de abuso
La causa se originó en el contexto
de un conflicto familiar con ante-
cedentes de violencia doméstica.
La madre de la menor había soli-
citado una medida autosatisfacti-
va para suspender cautelarmente
el régimen de contacto y cuidado
que su hija mantenía con el pa-
dre. La solicitud se basaba en una
denuncia penal por abuso sexual
contra el progenitor y el abuelo
paterno de la niña.

Según el expediente, existía
una denuncia previa contra el
abuelo paterno, iniciada a raíz de
un relato de la menor de edad a
su madre, la cual fue desestima-
da. En el segundo proceso, la fis-
calía solicitó el archivo de la cau-
sa al considerar que no había evi-
dencia del delito, y el Juzgado de
Violencia de Género rechazó la
denuncia.

Pese a esto, la Sala Unipersonal
7 de la Cámara Cuarta en lo Civil,
Comercial y de Minas de la Pri-
mera Circunscripción Judicial or-
denó un régimen progresivo y
asistido de revinculación entre la
niña y su padre. También fijó una
audiencia para que la menor se
entrevistara con un asesor. Sin
embargo, la madre solicitó una
reprogramación, alegando que en
ese momento no se encontraba
en la provincia. Ante la falta de
respuesta sobre el paradero de la
menor, la jueza interviniente acti-
vó el Sistema Federal de Búsque-
da de Personas Desaparecidas y
Extraviadas.

Posteriormente, se desestimó la
medida cautelar que impedía el

contacto entre la niña y su padre,
y se ordenó su restitución a su
centro de vida en la provincia de
La Rioja. Además, se privó a la ma-
dre de la responsabilidad parental
y se dio intervención al juzgado de
instrucción por presunta desobe-
diencia a una orden judicial.

Excesivo rigor
Después de agotar las instancias
locales, la mujer presentó un re-
curso extraordinario federal, cuya
denegatoria la llevó a interponer
un recurso directo ante la Corte
Suprema. En su planteo, sostuvo
que la sentencia del Tribunal Su-
perior de Justicia de La Rioja fue
arbitraria al declarar inadmisible
el recurso de casación con un ex-

cesivo rigor formal, sin conside-
rar la afectación de los derechos
de la niña y su interés superior.
También argumentó que la cá-
mara no sólo resolvió sobre la
medida cautelar sino que además
tomó decisiones de fondo al or-
denar la restitución de la menor y
privarla de la responsabilidad pa-
rental sin establecer un plazo pa-
ra la medida.

Los jueces Horacio Rosatti, Car-
los Rosenkrantz y Ricardo Loren-
zetti señalaron que, si bien la ad-
misibilidad de los recursos loca-
les es competencia de los tribuna-
les superiores de provincia, exis-
ten excepciones cuando se ejerce
un "injustificado rigor formal"
que afecta la garantía de defensa

en juicio y causa un perjuicio irre-
parable.

El Máximo Tribunal concluyó
que la desestimación del recurso
extraordinario local "resulta de
una rigurosidad excesiva e incom-
patible con el adecuado servicio
de justicia", afectando directa-
mente el derecho de defensa de la
madre. Destacó que la decisión
del tribunal provincial restringió,
sin límite temporal, los derechos
de la recurrente y que esto podía
causar un daño irreparable.

Por estos motivos, la Corte Su-
prema dejó sin efecto la resolu-
ción cuestionada y ordenó que
el caso vuelva al tribunal de ori-
gen para un nuevo pronuncia-
miento.

6A l VIERNES 28 DE MARZO DE 2025 l  Justicia

Revocan fallo 
que ordenaba la 
revinculación de una
niña con su padre 

El Juzgado Ambiental Civil de Ju-
juy hizo lugar a una medida cau-
telar solicitada por la Unidad Fis-
cal Especializada en lo Ambiental
y ordenó a la Municipalidad de
Perico tomar medidas inmediatas
para evitar la quema de residuos
en un basural a cielo abierto. La

resolución busca frenar el daño
ambiental generado por la acu-
mulación y combustión de des-
echos en la zona.

La intervención judicial se pro-
dujo a raíz de una acción preventi-
va de daños promovida por el fis-
cal ambiental, quien denunció la

existencia de un basural sobre las
vías del tren y en las inmediaciones
de una ruta provincial. Según la de-
nuncia, el lugar acumulaba diver-
sos tipos de residuos, entre ellos
bolsas plásticas, vidrios, restos de
animales, neumáticos, metales, es-
combros, ramas y embalajes de

frutas, lo que generaba un fuer-
te olor nauseabundo y repre-
sentaba un riesgo sanitario y
ambiental.

Para sustentar el reclamo, la fis-
calía utilizó herramientas tecnoló-
gicas como Google Maps, que per-
mitió precisar las coordenadas
exactas del basural, y Google Earth,
cuyas imágenes satelitales eviden-
ciaron que el problema persiste
desde hace al menos 13 años. Asi-
mismo, una inspección in situ rea-
lizada por el Cuerpo Interdiscipli-
nario de Expertos (CIE) confirmó
la existencia de un microbasural
de aproximadamente mil m2 y la
reciente disposición de residuos
en descomposición, como cabezas
de ganado y papas.

La jueza María Laura Flores des-
tacó que las acciones de la muni-
cipalidad lesionaban intereses co-
lectivos y podían generar o agra-
var el daño ambiental invocado
por la Fiscalía. En consecuencia,
consideró procedente la medida
cautelar para evitar mayores per-
juicios tanto para el ecosistema
como para la salud de los habitan-
tes de la zona.

La resolución también enfatizó la
responsabilidad primaria del muni-
cipio en la gestión de los residuos só-
lidos urbanos. Al no haber garanti-
zado un sistema adecuado de dispo-
sición final de desechos, se configu-
raba la verosimilitud del derecho y el
peligro en la demora, ya que la pro-
blemática había persistido por años
y se había agravado recientemente.

La Corte Suprema de Justicia consideró que 
la justicia de La Rioja incurrió en un injustificado 
rigor formal al rechazar la apelación de la madre
en una denuncia por abuso

Ordenan que un municipio cese la quema
de residuos en un basural a cielo abierto
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E
n un fallo que refleja las
complejidades jurídicas de
las relaciones no matrimo-

niales y su interacción con el de-
recho sucesorio, la Cámara de
Apelaciones en lo Civil, Comercial
y de Familia de Villa María, inte-
grada por los jueces Augusto Ga-
briel Cammisa y Alberto Ramiro
Domenech, revocó un decreto de
primera instancia que ordenaba
la entrega de un automóvil Toyota
Corolla a la hermana del causan-
te, R.E.B., y ordenó que el vehícu-
lo no sea entregado que se resuel-
va un juicio de unión convivencial
en curso, promovido por la ex pa-
reja supérstite del fallecido,
N.B.C.

El conflicto se originó por la dis-
puta sobre la propiedad del roda-
do tras el fallecimiento de R.E.B.,
titular registral del automóvil. En
el marco de la sucesión, la herma-
na del causante fue declarada he-
redera única y universal y solicitó
la entrega del rodado. El tribunal a
quo accedió a dicho pedido me-
diante decreto firmado por el pro-
secretario, lo que motivó la inme-
diata apelación por parte de
N.B.C., quien sostuvo haber con-
vivido con el causante durante 17
años y alegó derechos sobre el au-
tomóvil.

La apelante fundamentó su
oposición a la entrega del vehícu-
lo en la existencia de un juicio pa-
ralelo, en el que se encuentra en
discusión la unión convivencial y
la eventual copropiedad de los
bienes adquiridos durante esa
convivencia. En ese expediente,
se dictó una medida cautelar de
no innovar que incluía la prohibi-
ción de disponer del automóvil, lo
cual, según su defensa, tornaba
improcedente la decisión del juz-
gado de primera instancia.

Por su parte, la heredera sostu-
vo su reclamo en su calidad de he-
redera legítima y argumentó que
el automóvil forma parte del pa-
trimonio del causante, siendo su
entrega una consecuencia directa
del reconocimiento de su calidad
sucesoria. Rechazó la pretensión
de N.B.C., señalando que el bien
está registrado a nombre de su

hermano fallecido y que la medi-
da cautelar interpuesta no resul-
taba suficiente para impedir su
entrega.

La cámara, al analizar el recurso
de apelación, consideró que el de-
creto recurrido carecía de motiva-
ción suficiente y que no ponderó
adecuadamente los argumentos
de la recurrente, especialmente la
existencia de una medida cautelar
dictada en el marco del juicio de
unión convivencial.

Contradicción
En ese sentido, los jueces advirtie-
ron que la entrega del automóvil a
R.E.B. no sólo contradecía dicha
medida de no innovar sino que
también afectaba el derecho de
defensa de N.B.C., al no haber si-
do debidamente escuchada en
una cuestión que involucra su
eventual derecho patrimonial.

La alzada enfatizó que el decre-
to apelado vulneró el principio de
congruencia procesal, ya que re-
solvió sobre un punto sustancial
sin haber considerado debida-
mente la existencia y efectos de la
medida cautelar previamente dic-
tada. Asimismo, señaló que tal de-
cisión desatendió la “toma de ra-
zón” de dicha medida por parte
del juzgado sucesorio, circunstan-
cia que debió ser evaluada con de-
tenimiento antes de disponer la
entrega del bien a la heredera.

En consecuencia, la cámara re-
solvió revocar el decreto apelado y
denegar la solicitud de entrega del
automóvil realizada por R.E.B.,
disponiendo que el vehículo se
mantenga en la situación actual
hasta tanto se resuelva el fondo
del juicio de unión convivencial.
La resolución no se pronuncia
aún sobre la titularidad del auto-
móvil ni sobre el fondo del litigio

sucesorio o patrimonial, limitán-
dose a señalar que resulta impro-
cedente adoptar medidas que
puedan interferir con el proceso
pendiente donde se discute la
existencia de una relación de con-
vivencia prolongada y los efectos
jurídicos derivados de ella.

Complejidad
El fallo pone de manifiesto la
complejidad de los vínculos jurí-
dicos generados por las relaciones
no matrimoniales, especialmente
en los casos en que la pareja no
formalizó su unión mediante ins-
trumentos legales que acrediten
su convivencia o regulen la admi-
nistración de los bienes comunes.
Al mismo tiempo, reafirma la im-
portancia de que las decisiones
judiciales respeten las medidas
cautelares adoptadas en procesos
conexos, en especial cuando esas
medidas están destinadas a pre-
servar el estado de los bienes has-
ta tanto se resuelva el fondo de la
controversia.

En conclusión, la resolución
dictada por los camaristas preser-
va el principio de prudencia judi-
cial, evita decisiones contradicto-
rias entre expedientes conexos, y
garantiza el debido proceso a las
partes en litigio, en particular a
quien alega haber mantenido una
relación convivencial duradera
con el causante. Al mismo tiempo,
el caso se convierte en un ejemplo
claro de los desafíos que plantea
la coexistencia entre el régimen
sucesorio tradicional y las nuevas
formas de organización familiar
que buscan reconocimiento legal
en situaciones de conflicto patri-
monial.

La medida se adoptó por
falta de fundamentación
en la decisión apelada 
y por contrariar una 
cautelar vigente que 
prohíbe innovar sobre 
el bien mientras se 
analiza la posible 
copropiedad derivada 
de una convivencia de 
17 años

Suspenden entrega de automóvil
a heredera hasta resolver juicio
por una unión convivencial

Autos: “B., R. S. – DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS - EXPTE Nº 11769784”

E
l reciente fallo ambiental
del Tribunal Superior de
Justicia genera un amplio

debate sobre estas políticas en
nuestra provincia. Aunque ante-
riormente ya abordamos el tema,
tal decisión presenta tantas no-
tas y contradicciones que resulta
necesario volver a profundizar en
él. Después de cinco años de es-
pera, se ha pronunciado sobre
una causa de gran impacto so-
cial, institucional y político. Sin
embargo, lejos de ofrecer res-
puestas definitivas, esta senten-
cia abre nuevos interrogantes,
especialmente al contradecir
principios establecidos por la
Corte Suprema. Este análisis re-
sulta crucial para entender las
implicancias jurídicas que surgen
y cómo se aplica el derecho am-
biental en Córdoba.

La sentencia, lejos de despejar
las dudas sobre la legalidad del
complejo ambiental, las multipli-
ca. ¿Por qué? Porque el propio
TSJ reconoce que la licencia am-
biental está viciada. Admite que
carece de motivación, que omitió
considerar de manera adecuada
las observaciones ciudadanas re-
alizadas en la audiencia pública,
y que se apartó sin explicación de
las distancias mínimas recomen-
dadas por la Comisión Técnica In-
terdisciplinaria. Sin embargo, en
lugar de anular completamente
el acto administrativo, decide de-
clarar una nulidad parcial.

¿Se puede admitir que un acto
administrativo presenta vicios
esenciales y, al mismo tiempo,
permitir que siga surtiendo efec-
tos? El TSJ dice que sí. Pero esa
conclusión no sólo resulta jurídi-
camente insostenible: es institu-
cionalmente peligrosa. La falta
de motivación en un acto admi-
nistrativo que otorga una licencia
ambiental no es un defecto me-
nor. Es una violación directa del
principio de legalidad. Si se verifi-
ca, la consecuencia es clara: la
nulidad total.

Así lo exige el derecho admi-
nistrativo. Así lo ha dicho con
claridad la Corte Suprema en
precedentes como “Martínez” y
“Majul”. En ambos, el Máximo
Tribunal Federal sostuvo que las
licencias ambientales no pueden
ser otorgadas de forma condicio-
nada ni convalidarse cuando el
procedimiento de evaluación de
impacto ambiental ha sido defi-
ciente o incompleto. La lógica es
contundente: si no hay cumpli-
miento íntegro del procedimiento,
no hay licencia válida.

La sentencia del Máximo Tribu-
nal provincial, sin embargo, hace
lo contrario. Reconoce el vicio pe-
ro mantiene parcialmente los
efectos del acto. Es como aceptar
que el agua está contaminada,

pero autorizar su consumo "en
parte". Como si se pudiera sepa-
rar la legalidad de sus efectos.
Como si los principios constitu-
cionales pudieran aplicarse a me-
dias.

El razonamiento del TSJ se
apoya, además, en una ficción
riesgosa: la posibilidad de una
"regularización futura". Es decir,
un acto viciado hoy podría mante-
nerse vigente en espera de que se
subsane mañana. Esta lógica con-
vierte al principio precautorio en
letra muerta y debilita la tutela
judicial efectiva en materia am-
biental. Lo que debería ser condi-
ción previa -la legalidad plena del
procedimiento- se transforma en
un objetivo opcional.

Pero hay más. El propio tribu-
nal admite que la resolución
10/2017 -que otorga la licencia-
carece de una exposición fundada
de los motivos, y que no se ajusta
a las recomendaciones del ISEA
en cuanto a las distancias míni-
mas. A pesar de ello, no anula el
acto. Lejos de aplicar la doctrina
de la Corte, el TSJ se aparta de
ella con una frase desconcertan-
te: afirma que, aunque el acto es-
tá viciado, conserva su "eficacia
obligatoria propia de la ejecutivi-
dad". En otras palabras: reconoce
que está mal, pero igual vale.

Con ese criterio, cualquier pro-
cedimiento irregular podría man-
tenerse si el tribunal lo considera
"parcialmente válido". Incluso
uno que, como este, pone en ries-
go el derecho a un ambiente sa-
no. La lógica del fallo deja abier-
ta la puerta a una curiosa discre-
cionalidad judicial: los jueces de-
ciden cuándo un vicio esencial
amerita nulidad y cuándo no. ¿El
criterio? No se sabe. No se expli-
ca. No se fundamenta.

La Corte Suprema, en cambio,
ha sido clara. En “Martínez”, sos-
tuvo que no pueden emitirse li-
cencias condicionadas ni convali-
darse actos que no hayan cumpli-
do íntegramente con los requisi-
tos del procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental. En
“Majul”, reafirmó que el principio
precautorio exige decisiones fun-
dadas, previas y completas. La
sentencia del TSJ hace todo lo
contrario: acepta una motivación
deficiente, un acto mal instruido y
un procedimiento que no respetó
la voz ciudadana.

Por eso insistimos. Porque esta
no es sólo una causa ambiental.
Es un precedente institucional. Y
porque cuando se dictan fallos
que diluyen principios constitu-
cionales, el silencio no es neutra-
lidad: es complicidad. Cuando la
nulidad es a medias, la justicia
también lo es. Y eso, en materia
ambiental, no solo es ilegal, es
inadmisible.

Nulidad a medias, justicia a medias

 Por Federico Macciocchi (*) 

DERECHO AMBIENTAL

(*) Abogado en causas ambientales de relevancia social. Docente de Derecho de los Recursos Naturales 

y Ambiental y de Derecho Público Provincial y Municipal (Facultad de Derecho - UNC). 

Presidente Fundación Club de Derecho
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El presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Córdoba (TSJ),
Luis Eugenio Angulo, abrirá hoy
el Año Judicial con un discurso
en el Salón de los Pasos Perdidos
del Palacio de Justicia I. La cere-
monia, que marcará su segunda
apertura como titular del Alto
Cuerpo, coincide con el centena-
rio de la creación del Máximo
Tribunal cordobés y se espera,
que en ese contexto, haga un re-
corrido sobre la historia de la jus-
ticia cordobesa.

Según pudo conocer CCoommeerr-
cciioo  yy  JJuussttiicciiaa, Angulo abordará
en su discurso temas sensibles
como la inseguridad y el narco-
tráfico, dos problemáticas que
están en el centro de la agenda
del gobierno de Martín Llaryora
y sobre las que el TSJ y el Minis-
terio Público Fiscal vienen traba-
jando en conjunto. En este con-
texto, se espera que destaque la
implementación del Plan de
Gestión Territorial y el Sistema
Integral de Flagrancia, herra-
mientas clave para fortalecer la
respuesta judicial frente al delito.

La apertura del año judicial lle-
ga en un momento en el que la
Legislatura de Córdoba acaba
de aprobar los pliegos de nue-
vos fiscales, tanto para reforzar
el plan de flagrancia como para
fortalecer la lucha contra el

narcotráfico. Estas incorpora-
ciones buscan mejorar la co-
bertura territorial y acercar la
Justicia a la ciudadanía.

Además, es de esperar que ha-
ga un balance sobre los avances
en la oralidad en todos los fueros
y los resultados de las reformas
en el fuero Laboral, en el que ha
sido un impulsor clave de los
cambios implementados.

La ceremonia será transmitida
en vivo a través del canal oficial
de YouTube del Poder Judicial de
Córdoba (Justicia Córdoba) y
contará con cobertura en sus re-
des sociales oficiales: X (@Justi-
ciaCba_ARG) e Instagram (@jus-
ticiacordoba).

L
a Justicia en lo Contencioso-
administrativo Federal resol-
vió que la Superintendencia

de Riesgos del Trabajo (SRT) debe
entregar a la Caja de Previsión So-
cial para Abogados de la Provincia
de Buenos Aires la información re-
querida sobre los abogados que in-
tervienen en actuaciones ante las
Comisiones Médicas. 

Lo hizo en el marco de un ampa-
ro que había presentado la Caja de
Previsión Social con el objetivo de
supervisar el cumplimiento de los
aportes previsionales derivados de
los honorarios en los acuerdos ho-
mologados.

En concreto, la Caja requirió la
carátula completa de los conve-
nios homologados desde 2018
hasta la actualidad en el ámbito de
la Provincia, así como los datos de
los letrados intervinientes, la ra-
zón social de la ART involucrada y
el monto de la indemnización
acordada. La acción judicial se
fundamentó en el artículo 4 de la
Ley de Acceso a la Información
Pública (LAIP) y en la necesidad de
contar con estos datos para cum-
plir con la ley provincial Nº 6716,
ya que los aportes contribuyen al

fondo previsional que financia be-
neficios como jubilaciones y pen-
siones.

La Caja también argumentó que
la falta de información podía deri-
var en la prescripción de las accio-
nes para cobrar los aportes previ-
sionales, que corresponden a 10%
a cargo del abogado beneficiario y
otro 10% a cargo del tercero obli-
gado al pago. Frente a la negativa
de la SRT a proporcionar la infor-
mación solicitada, la entidad se vio
forzada a iniciar el amparo.

La SRT sostuvo en su defensa
que la protección de datos perso-
nales de los usuarios prevalecía

sobre la utilidad de la información
requerida, ya que su divulgación
constituiría una excepción a las le-
yes de protección de datos y acce-
so a la información pública. Ade-
más, argumentó que la Caja dis-
ponía de otros mecanismos para
recaudar los aportes y que la SRT
carecía de los recursos técnicos,
económicos y humanos para
atender la solicitud.

Sin embargo, el juez Pablo Cays-
sials rechazó estos planteos y sos-
tuvo que, conforme a la LAIP, la
publicidad de la información es la
regla y el secreto, la excepción. En
este sentido, toda información en
poder de los sujetos obligados se
presume pública, salvo que co-
rresponda a materia reservada, y
es el organismo requerido quien
debe demostrar las razones para
negarla.

El magistrado destacó que los
datos solicitados por la Caja fueron
obtenidos por la SRT en ejercicio
de sus funciones conforme al artí-
culo 36 de la ley 24557 y que su ce-
sión no era ilegal. Asimismo, indi-
có que la información no calificaba
como dato sensible según la ley
25326, ya que, aunque los acuer-
dos homologados están vincula-
dos a indemnizaciones por acci-
dentes o enfermedades laborales,
la SRT no demostró de manera su-
ficiente la imposibilidad de aplicar
procedimientos de disociación pa-
ra resguardar la privacidad de los
trabajadores.

El fallo también descartó los ar-
gumentos sobre la falta de recur-
sos de la SRT para suministrar los
datos y sobre la necesidad de justi-
ficar el pedido de información, ya
que la LAIP no exige motivación al-
guna para efectuar una solicitud.
Finalmente, el juez concluyó que
una interpretación armónica de
las leyes aplicables no permite
considerar que la ley 25326 impida
el tratamiento de información per-
sonal en el ámbito de la gestión
pública, ya que esto restringiría un
derecho humano reconocido por
la Constitución Nacional y los tra-
tados internacionales suscriptos
por Argentina.
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El Tribunal de Gestión Asociada
de Cobros Particulares (TGACP)
presentó su primer informe de
gestión tras seis meses de fun-
cionamiento, abarcando el perí-
odo de julio a diciembre de
2024. El relevamiento destaca
una reducción significativa en
los tiempos de tramitación de
los expedientes. Desde su inicio
hasta la resolución, un juicio de
cobros particulares tiene una
duración promedio de 65 días
corridos, lo que representa una
disminución de 77% en los pla-
zos de resolución.

El informe también revela
otros datos relevantes sobre la
actividad del tribunal. En este
período, se dictaron 7.270 autos
y sentencias, con un promedio
mensual de 1.321 resoluciones.
Además, se libraron 18.915 órde-
nes de pago, equivalentes a 3.439
por mes. En cuanto a la dinámica
diaria, ingresaron en promedio
636 presentaciones por despa-
cho, las cuales fueron respondi-
das en un plazo aproximado de
24 horas. También se registraron
5.763 planillas de liquidación y
se reservaron 4.170 documentos
originales en el tribunal. Un dato
significativo es la mejora sosteni-
da en los tiempos de proveído de
las presentaciones, ya que entre

el tercer y el cuarto trimestre de
2024, el tiempo de respuesta se
redujo hasta 50%.

En los últimos años, el Fuero
Civil y Comercial de la ciudad
de Córdoba ha atravesado dos
grandes cambios estructurales.
El primero ocurrió el 5 de di-
ciembre de 2023 con la puesta
en marcha de la Oficina de Pro-
cesos Sucesorios (OPS), inte-
grada por tres unidades: Coor-
dinación, Adjudicación y Trá-
mites Complejos. Su creación
tuvo como propósito brindar
apoyo a los 40 juzgados con
competencia en la materia den-
tro de la sede Capital, con el fin
de agilizar las declaratorias de
herederos, los procesos suceso-
rios y la protocolización de tes-
tamentos.

El segundo cambio trascen-
dental fue la creación del
TGACP, que comenzó a funcio-
nar el 1 de julio de 2024. Este
nuevo organismo está confor-
mado por los magistrados que
anteriormente encabezaban los
Juzgados de Cobros Particulares
de 14ª, 47ª y 53ª Nominación.
Además, cuenta con una Oficina
de Gestión Judicial Común, es-
tructurada en cuatro unidades:
Coordinación, Trámite, Proce-
sos Complejos y Ejecución.

Luis Angulo, presidente del
TSJ, inaugura el Año Judicial 

El organismo había rechazado el pedido, alegando la protección de 
datos personales, pero la Justicia determinó que la información solicitada 
no era de carácter sensible y le ordenó brindar información sobre los letrados
que intervienen en acuerdos homologados en las comisiones médicas

Ordenan a la SRT entregar 
información a la Caja de Abogados 

Cobros particulares: se redujeron
77% los plazos de resolución

ARCHIVO

ARCHIVO
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El Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica
de la Provincia de Buenos Aires
(PBA) y el Banco Provincia anun-
ciaron una nueva convocatoria de
su línea de créditos Provincia en
Marcha, que tendrán como desti-
natarios prioritarios a las mipy-
mes afectadas por el temporal
que afectó a la ciudad de Bahía
Blanca y la región.

La cartera productiva recibirá las
solicitudes y aportará la bonifica-
ción de tasa, que tendrá un tope de
hasta 15 puntos porcentuales, de
acuerdo con sus distintas líneas.

La nueva convocatoria mantiene
las líneas de préstamos para Inver-
sión productiva, para Agrupamien-
tos industriales y para Proyectos
sustentables, con plazo de devolu-
ción de hasta 60 meses y con 12
meses de gracia para el pago del ca-
pital, con tasa fija de referencia del
banco (Repyme Inversión), y con

bonificación de entre 20% y 50% de
la tasa por parte del ministerio, que
cuentan con montos máximos por
empresa de hasta 250 millones de
pesos.

Además, incorpora una nueva
línea para compra de insumos in-
dustriales, destinada a industrias
que necesiten adquirir materias
primas, bienes intermedios, con-
tratación de servicios profesiona-
les de asesoramiento técnico, gas-
tos de certificaciones y/o habilita-
ciones, gastos de capacitación y
reentrenamiento de personal. En
este caso, el monto será de hasta
50 millones de pesos e incluirá
también la contratación de servi-
cios (tales como profesionales, de
asesoramiento técnico, certifica-
ciones, habilitaciones, capacita-
ción y reentrenamiento de recur-
sos humanos). Tiene un plazo de
24 meses con un período de gra-
cia de tres meses.

E
l Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires
(CABA) presentó un proyec-

to que busca que 71 trámites re-
lacionados con pymes, comer-
cios y vecinos sean gratuitos.

Según detalló en su iniciativa,
resigna recaudación no tributa-
ria con el fin de lograr “mayor
eficiencia en los trámites del sec-
tor privado”, reducir y aliviar la
carga monetaria" y allanar el ca-
mino para emprendedores y co-
merciantes.

Los trámites que incluye el
proyecto del Ejecutivo porteño
son los siguientes:

CCoonnssoorrcciiooss..  Propone eliminar
el costo de la tasa anual de as-
censores, instalaciones fijas con-
tra incendios y térmicas.

RRúúbbrriiccaa  ddee  lliibbrrooss..  La elimina-
ción del costo de este trámite be-
neficiará a casi 4.700 empresas
con hasta 50 empleados, que se
ahorrarán hasta $78.000 anuales.

LLiicceenncciiaass  ddee  ccoonndduucciirr..  Plantea
suprimir el costo de los trámites

referidos a estudios complemen-
tarios (neuropsicológico y psico-
diagnóstico) y certificados de le-
galidad.

RReeggiissttrroo  CCiivviill..  Se deja sin cos-
to el trámite de la licencia de
traslado de defunciones fuera
del ámbito de la CABA, simplifi-
cando y eliminando un arancel
en un momento difícil para los
familiares.

SSeegguurriiddaadd..  Más de 20 trámites
vinculados a las altas de perso-
nal, formulario de aptitud psico-
técnica y declaración de equipos
o armamentos serán gratuitos, si
se aprueba el proyecto.

PPeeddiiddooss  ddee  ooffiicciiooss  jjuuddiicciiaalleess..
La Administración porteña pre-
cisó que en 2024 se solicitaron
13.000, a razón de $8.430 cada
uno.

TTrraannssppoorrttee.. La iniciativa pro-
pone la gratuidad de 10 trámites
del sector, incluyendo aquellos
vinculados a la renovación de li-
cencias de radio taxis y remises.
En el año pasado, el trámite cos-
taba $17.800.

AAPPRRAA.. A partir de la elimina-
ción del costo de la inscripción y
renovación de los registros de
profesionales, 560 personas de-
dicadas a estudios ambientales y
de impacto acústico se ahorra-
rán $53.470 al año.

Sobre el proyecto, el jefe de
Gobierno de la CABA, Jorge Ma-
cri, afirmó: “Ajustamos donde
había que ajustar: bajamos el
gasto político un 8,6% y ahorra-
mos $860 mil millones. ¿El re-
sultado? Bajamos impuestos,
anunciamos obras que te van a
cambiar la vida y ahora 71 trá-
mites que antes pagabas, son sin
costo”.

Cabe recordar que a comien-
zos de enero Jorge Macri presen-
tó un paquete de medidas con
impacto en más de 500.000 per-
sonas, incluyendo a jubilados,
monotributistas y comerciantes.

Se trata de exenciones fiscales
y herramientas de regularización
y desarrollo urbano, dictadas
con el fin de fomentar la activi-
dad económica y mejorar la
competitividad distrital.

Entre las iniciativas cabe des-
tacar la “devolución exprés” de
saldos de Ingresos Brutos a tra-
vés del portal de autogestión; los
beneficios para prestadores de
servicios no profesionales como
plomeros, electricistas, pelu-
queros y fotógrafos; las alícuota
cero para contratos comerciales
e inmobiliarios; la adhesión al
RIGI y al blanqueo de activos y
la unificación del Monotributo
nacional.

El Índice de Confianza del Consu-
midor (ICC) disminuyó 6,7% en
marzo, según el informe que realiza
la Universidad Torcuato Di Tella.

Fue la segunda caída consecuti-
va tras la baja de 0,3% de febrero.

Los datos fueron recolectados
entre los pasados días 5 y 14 y se
compone de mil encuestados.

En términos interanuales, el ICC
subió 20,3%.

El análisis de los componentes

mostró que las Condiciones Pre-
sentes disminuyeron 1,23% y las
Expectativas Futuras disminuye-
ron 9,99% en marzo.

Por niveles de ingresos, los hoga-
res de menores ingresos registra-
ron una disminución del 6,17% y
los de mayores ingresos una dismi-
nución de 7,43%.

En términos interanuales, el in-
cremento fue de 14,75% y 25,63%
respectivamente, por lo que la me-

jora está liderada por los hogares
de mayores ingresos.

En cuanto a las regiones, el ICC
en marzo bajó 3,86% en el Interior,
4,09% en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y 9,29% en el Gran
Buenos Aires.

Sin embargo, comparado con
marzo de 2024, el GBA fue la región
que más subió, 20,52%, seguido
por el Interior con 20,35% y por
CABA con 19,27%.

La proximidad de la celebración
de Semana Santa, del 17 al 20 de
abril, representa una coyuntura
clave para el impulso de ventas en
comercios de proximidad.

La fecha les ofrece a los comer-
ciantes la posibilidad de imple-
mentar estrategias de marketing
efectivas y de bajo costo para
atraer nuevos clientes y fortalecer
la presencia en los Centros Co-
merciales Abiertos (CCA).

La Confederación Argentina de la
Mediana Empresa (CAME) hizo re-
comendaciones para potenciar las
oportunidades del comercio local.

Recordó que durante la Sema-
na Santa se observa una notable
modificación en los hábitos de
consumo. Se incrementa la de-
manda de productos como pesca-
dos, mariscos, frutas y verduras,
así como de chocolates y bebidas.

Asimismo, indicó que el turis-
mo y la gastronomía experimen-
tan un auge significativo y que los
CCA de localidades que suelen re-
cibir visitantes deben estar prepa-
rados para atender ese público
con propuestas diferenciales.

La entidad destacó que la varia-
ción en la demanda permite que
los comerciantes diversifiquen su
oferta y atraigan nuevos clientes,
al tiempo que fidelizan a los habi-
tuales.

En ese marco, planteó las si-
guientes estrategias de marketing
para potenciar las ventas:

Optimización del punto de ven-
ta (incluye la ambientación del lo-
cal con motivos alusivos; la exhi-
bición de promociones y des-
cuentos y la implementación de
servicios como la reserva de pro-
ductos y el envío a domicilio).

Promociones y acciones espe-
ciales en redes sociales para im-
pulsar el volumen de ventas, co-
mo personalización del packa-
ging, oferta de regalos exclusivos y
sorteo de productos especiales.

La CAME recomendó además el
uso de bases de datos de clientes
para realizar comunicación direc-
ta por correo electrónico o What-
sApp y el análisis detallado del pú-
blico objetivo para adaptar las es-
trategias de marketing a sus prefe-
rencias.

Semana Santa: qué recomienda la CAME para
potenciar las oportunidades del comercio local

Cayó la confianza del consumidor

El Ejecutivo porteño 
indicó que busca 
“allanar el camino” 
a emprendedores

CABA: presentaron iniciativa sobre
gratuidad de más de 70 trámites 
para pymes y comercios

La PBA lanzó créditos para minipymes 
con prioridad para firmas bahienses
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E
xperis, la marca líder en iden-
tificación y gestión de talento
tecnológico y digital de Man-

powerGroup, publicó los resulta-
dos de su Encuesta de Expectativas
de Empleo que analiza las pers-
pectivas de contratación en el sec-
tor de Tecnología de la Informa-
ción (IT) para el segundo trimestre
de 2025, que comprende de abril a
junio.

Según los datos del informe, los
empleadores de IT prevén una ex-
pectativa neta de empleo (ENE)
de nueve por ciento, calculado
restando el porcentaje de emple-
adores que prevén reducciones
de plantilla de los que tienen pre-
visto contratar. Esto se traduce en
que, en Argentina, 32% de los em-
pleadores planea aumentar su
plantilla, mientras que 34% no
prevé hacer cambios, 23% planea
reducir su plantilla y 11% aún no
lo sabe.

Sin embargo, según la encuesta,
62% de las empresas de IT reporta
problemas para encontrar talento
con las habilidades necesarias.
Además, cabe destacar que las in-
tenciones de contratación han dis-
minuido siete por ciento en com-
paración con el trimestre anterior
y dos por ciento respecto al año
pasado.

En la región, los once países de
América esperan aumentos en su
nómina para el próximo trimestre.
Costa Rica presenta las expectati-
vas más altas de la región (+55%),
seguido por India (+53%) y Reino
Unido (+49%). Por el contrario, Es-
lovaquia es el país que arroja las
expectativas más débiles del mun-
do (-11%), seguido por Israel (uno
por ciento).

“La demanda de profesionales
de IT seguirá siendo sólida en los
próximos meses y años. La bús-
queda de incorporación de inteli-
gencia artificial (IA) y el machine
learning están transformando los

intereses y los procesos de las em-
presas a la hora de contratar talen-
tos”, reflexiona Marcelo Roitman,
managing director de Experis Ar-
gentina. 

“De acuerdo con los resultados
de la encuesta, 52% de las organi-
zaciones ya están utilizando herra-
mientas de IA en estos procesos,
mientras que 20% planea sumarlas
en los próximos doce meses. Entre
las tecnologías más utilizadas se
encuentran las herramientas de IA
conversacional generativa, como
ChatGPT y Gemini, que permiten
optimizar la interacción con can-
didatos y mejorar la personaliza-
ción de los procesos de selección”,
agregó Roitman.

Estos datos reflejan una tenden-
cia creciente en la adopción de la
IA dentro de los procesos de ges-
tión del talento, impulsando una
transformación que redefine la
manera en que las empresas
atraen, desarrollan y retienen a sus
colaboradores.

Sin embargo, uno de los puntos
más destacados de la encuesta es la
creciente dificultad para cubrir po-
siciones en el sector. En este senti-
do y si bien hay muchas tareas que
pueden ser optimizadas con IA, la
investigación revela que hay habili-
dades que aún no pueden ser re-
emplazadas por la tecnología, tales
como: juicio ético (38%), servicio al
cliente (36%), pensamiento estra-
tégico (30%), gestión de equipos
(27%) y resolución de problemas y
creatividad (26%).

Además, a pesar del gran poten-
cial de la IA en la gestión del talen-
to, su adopción sigue enfrentando
desafíos clave. Según el informe, el

principal obstáculo es la falta de ha-
bilidades de los trabajadores para
utilizarla de manera efectiva (31%),
lo que deja en evidencia la necesi-
dad de capacitaciones específicas.
El costo de inversión (29%) y la falta
de herramientas adecuadas (26%)
también se destacan como barre-
ras, junto con preocupaciones so-
bre privacidad y regulaciones (25%)
y la resistencia al cambio de algu-
nos empleados (25%).

Por otro lado, en los procesos de
selección, el uso de IA por parte de
los candidatos genera opiniones
divididas. En tanto, 32% de los em-
pleadores considera aceptable que
se utilice para investigar sobre una
empresa antes de postularse, y
27% cree que puede usarse para
personalizar currículums y cartas
de presentación. Sin embargo,
18% opina que no debería usarse
en ninguna parte del proceso de
contratación.

“Estos datos reflejan un cambio
de paradigma en el mercado labo-
ral. A medida que la IA gana prota-
gonismo, su integración en la ges-
tión del talento y los procesos de
selección sigue evolucionando. En
este sentido, la capacitación, la in-
versión en tecnología y la defini-
ción de criterios claros sobre su
uso serán claves para aprovechar
su potencial de manera efectiva en
los próximos años”, destacaron
desde la compañía.

Cabe destacar que la próxima
Encuesta de Expectativas de Em-
pleo de ManpowerGroup será lan-
zada el 10 de junio del 2025, repor-
tando las intenciones de contrata-
ción para el tercer trimestre del
año.

En su vigésimo tercera edición,
la tecnológica Flux IT fue distin-
guida por Great Place To Work
(la autoridad mundial en clima
y cultura organizacional) den-
tro del ranking entre las 70 em-
presas que componen la clasifi-
cación de este año. Un recono-
cimiento a las organizaciones
que mejor han sabido adaptarse
a las tendencias emergentes en
el mundo laboral y generar ex-
periencias positivas para sus
equipos.

Con más de 300 empleados
distribuídos a lo largo y ancho
del país, la firma destaca entre
sus competidores no sólo por su
expertise técnica sino también
por el factor humano, una di-
mensión que marca fuertemen-
te la identidad de la empresa
desde sus comienzos. 

“Nuestros colaboradores tra-
bajan día a día creando solucio-
nes digitales que agregan valor a
múltiples industrias, y diseñan-
do, al mismo tiempo, una expe-
riencia laboral positiva para to-
das las personas de su comuni-
dad, impulsada por el trabajo en
equipo, la flexibilidad, la auten-
ticidad, la cercanía y el cuidado
de cada persona que forma parte
de la organización”, resaltan
desde la empresa.

“Desde que fundamos Flux IT
trabajamos para generar un es-
pacio seguro, de aprendizaje y de
crecimiento. Este reconocimien-
to nos llena de energía para con-
tinuar siendo una organización
centrada en su gente, donde cada

persona pueda crecer y desarro-
llarse”, destacó Santiago Urrizo-
la, CEO de Flux IT.

La empresa lleva más de 16
años en la industria tecnológica,
trabajando para clientes de Lati-
noamérica, Norteamérica y Asia,
acompañando la evolución de
sus negocios a través de produc-
tos y servicios digitales que me-
joren la experiencia de las perso-
nas que interactúan con las so-
luciones que ofrecen. 

El ranking, en el que fue reco-
nocida como uno de los Mejores
Lugares para Trabajar en Argen-
tina, evalúa la cultura organiza-
cional con un enfoque en la
equidad y la experiencia de las
personas empleadas, sin impor-
tar su cargo, función o perfil de-
mográfico, y mide cinco dimen-
siones clave: credibilidad, respe-
to, imparcialidad, orgullo y com-
pañerismo. Además, se elaboró
contemplando a 340 organiza-
ciones de las cuales 210 cum-
plieron con los requisitos de ele-
gibilidad y solamente 70 confor-
man la lista, entre ellas, Flux IT.

“Somos una empresa que está
expandiéndose y abriendo ca-
minos en nuevos mercados, y
que crece a un ritmo del 50 por
ciento anual. Eso genera mu-
chas oportunidades, y prioriza-
mos siempre el crecimiento in-
terno. Nuestro compromiso es
desarrollar las herramientas y
procesos necesarios para que to-
das las personas puedan acceder
a esas oportunidades”, concluyó
Urrizola.

Flux IT fue reconocida 
como una de las mejores
empresas para trabajar 
en Argentina

Así lo revelaron 
los resultados de la 
encuesta de Experis 
sobre la contratación 
de personal en ese rubro,
correspondiente al 
segundo trimestre 
de 2025

STAFF. La tecnológica suma más de 300 empleados en el país.

Expectativas de empleo en 
sector IT se mantienen estables,
aunque crece la incertidumbre
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“T
rabajo a distancia que se realiza
mediante el uso exclusivo o pre-
valente de medios y sistemas in-

formáticos, telemáticos y de telecomuni-
cación”; así define el teletrabajo el Diccio-
nario Panhispánico del Español Jurídico.
Para la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), es la forma de trabajo que
se realiza en una ubicación alejada de
una oficina central o de instalaciones de
producción, separado el trabajador del
contacto personal con colegas de trabajo
que estén en esa oficina pero enlazado
por alguna tecnología de la información y
la comunicación.

A pesar de que pueda parecer un mode-
lo laboral de reciente creación, el teletra-
bajo cuenta con largos años de historia.
Su creador no fue un abogado ni un eco-
nomista sino un físico e ingeniero espa-
cial: Jack Nilles.

Nilles nació y creció en Evanston (Illi-
nois, EEUU) estudió física e ingeniería en
la Universidad de Lawrence en Wisconsin,
la Universidad Estatal de Ohio y la UCLA.

Su carrera profesional inició como ofi-
cial de la Fuerza Aérea de los Estados
Unidos en el Laboratorio de Reconoci-
miento Aéreo del Centro de Desarrollo
Aéreo Wright, en Ohio. Tras dejar el servi-
cio activo, continuó sus actividades diri-
giendo el diseño preliminar de naves es-
paciales de teledetección para la Fuerza
Aérea de los Estados Unidos y la NASA. 

Fue consultor del Consejo Asesor Cien-
tífico de los presidentes Kennedy y John-
son, de la Fundación Nacional de la Cien-
cia y de otros departamentos federales.
También dirigió el proyecto de diseño
preliminar del Centro de Datos EROS, que
brinda información de teledetección al
público general. 

“A finales de los años 50 y 60, era bási-
camente un científico espacial, diseñando
satélites de reconocimiento, principal-
mente”, dijo Nilles en una nota a Ed Ber-
thiaume en el año 2020 para el portal de
noticias sobre ex alumnos de la Universi-
dad de Lawrence. “La mayor parte es ma-
terial altamente clasificado”.

Luego, a inicios de la década de 1970,
cuando Nilles pasó de científico espacial
a director de investigación interdiscipli-
naria en la Universidad del Sur de Cali-
fornia. Ya por entonces, tenía en mente la
idea del trabajo remoto. Viviendo a diario
la notoria congestión vehicular de Los
Ángeles, su nocivo impacto en cuanto a la
contaminación atmosférica y otros pro-
blemas emergentes del sector del petró-
leo y el gas por la época, se planteó la
idea de que los empleados de oficina no
necesitaran ir a las oficinas. 

“La mayor parte del tráfico era gente
que iba de casa al trabajo y de vuelta. Y
gran parte de ese tráfico era gente que iba

a sus oficinas, no a fábricas u otros lugares
de trabajo donde tenían que estar presen-
tes. Al llegar a la oficina, llamaban por te-
léfono y hablaban con alguien en otro lu-
gar. Me pregunté: '¿Por qué no lo hacen
desde casa desde el principio?'. Esto fue al-
rededor de 1970”, dijo en dicha entrevista.

A partir de 1972, Nilles puso a prueba
su idea con un equipo interdisciplinario
de académicos, apoyado por una compa-
ñía nacional de seguros que sería el suje-
to del estudio. Los resultados, tras nueve
meses de observación, fueron un aumen-
to en la productividad laboral y un des-
censo de los costos de la atención médica,
así como los de infraestructura. Sin em-
bargo, a pesar de tales resultados, la re-
sistencia fue fortísima. Se luchaba contra
una costumbre, de siglos, de ir a otro lu-
gar para trabajar.  

En 1976, publicó el libro The telecom-
munications-transportation tradeoff,
donde planteó la pregunta de oro: "¿Pue-
den las telecomunicaciones y las tecnolo-
gías informáticas sustituir una parte del
tráfico urbano?". El libro fue actualizado y
reimpreso en 2007.

En su planteo inicial, Jack se centró
más en oficinas satélite que en oficinas en
casa, considerando a la congestión vehi-
cular y la expansión urbana asociada, no
como un problema de transporte sino de
comunicación. Pero luego se expandió a
un nivel más general en cuanto a los lu-
gares. Acuñó el término "teletrabajo" , es-
cribiendo cinco libros en total al respecto
y, en 1980, cofundó con su esposa, Laila,
la consultora de gestión JALA Internatio-
nal para desarrollo de buenas prácticas
de teletrabajo.

En el año 2020, la pandemia del covid-19
lanzó con la fuerza de la necesidad el con-
cepto a nivel global. Conforme el portal de
noticias de la OIT en la sección “#MiFutu-
roDelTrabajo” del 6 de julio de 2021 se
consignaba: “El teletrabajo irrumpió en los
mercados laborales de América Latina y el
Caribe como una manera de enfrentar las
consecuencias de la pandemia covid-19,
permitiendo la continuidad de actividades
en algunos sectores en el contexto de una
caída devastadora de la actividad econó-
mica, con pérdida de empleo, caída de los
ingresos y cierre de empresas”. 

En tal sentido: “Las estimaciones pre-
liminares de la OIT indican que, en el
peor momento de la crisis, en el segun-
do trimestre de 2020, unos 23 millones
de personas transitaron hacia el tele-
trabajo en la región. Al igual que en
otros lugares del mundo, esta modali-
dad surgió como un mecanismo para
garantizar la continuidad de ciertas ac-
tividades económicas y, con ello, de la
relación laboral”.

Desde el derecho, había países que ya
contaban con la regulación de esta mo-
dalidad laboral, como por caso Colombia
(2008), Perú (2013), Brasil (2017) o Costa
Rica (2019), pero como es de prever, la
pandemia aceleró su regulación dictán-
dose normas ese año 2020 en Chile, Pa-
namá, El Salvador y también en nuestro
país con el dictado de la ley nacional Nº
27555. Paraguay, Uruguay y España lo
hicieron al siguiente año. 

Para entonces, la idea devenida en ex-
perimento era ya una modalidad laboral
consagrada. Una, además, que todavía
no ha acabado de completar su trayecto-
ria, pródiga de potencialidades. 

El padre del
teletrabajo
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UNA NUEVA FORMA DE LABORES
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“No terminaría bien”.

Marco Rubio, secretario de Estado de EEUU,

sobre una posible acción militar de Venezuela

contra Guyana.

 Por Luis R. Carranza Torres
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